
 GIGAPP Estudios Working Papers  
ISSN 2174-9515. Año (2023), Vol.10. Núm.270, págs. 365-395 

 

 

 

   

 

Adopción de sistemas de decisión automatizada en el sector público: 
Cartografía de 113 sistemas en Colombia 
 

Gutiérrez, Juan David 
Universidad de los Andes, Colombia 

 juagutie@uniandes.edu.co 

ORCID ID: 0000-0002-7783-4850 

Muñoz-Cadena, Sarah 
Universidad del Rosario, Colombia 

 sarahm.munoz@urosario.edu.co  
ORCID ID: 0009-0003-8545-8036 
 

Documento recibido:  02 septiembre 2022 

Aprobado para publicación: 07 agosto 2023 

Resumen 

La literatura sobre el uso de sistemas de decisión automatizada (SDA) en el sector público ha 

dado cuenta de su creciente adopción en América Latina. En el caso de Colombia, no existen 

trabajos que mapeen y caractericen de forma sistemática el uso de SDA por parte del Estado. 

Este artículo contribuye a cerrar esa brecha en la literatura a partir del análisis de una nueva 

base de datos sobre 113 SDA de entidades del sector público colombiano, de los cuales 97 se 

encuentran en funcionamiento (86%), 14 en pilotaje (12%) y dos más que fueron 

descontinuados. La base de datos caracteriza los sistemas a partir de 40 variables y fue creada 

con más de 300 fuentes de información pública. Este artículo describe las principales 

características, usos y potenciales beneficios de estos sistemas en Colombia. Identificamos 

sistemas implementados por 51 entidades públicas nacionales y subnacionales del poder 

ejecutivo, así como por entidades de la rama judicial y de organismos de control. El grueso de 

los 111 sistemas que están en etapa de pilotaje o en ejecución fueron adoptados por entidades 

públicas del orden nacional (74%) y la gran mayoría fueron implementados por entidades del 

poder público ejecutivo (93%). Los SDA son usados para realizar una amplia gama de funciones 

y para apoyar diferentes tipos de actividades estatales, pero más de la mitad de los sistemas 

son usados para apoyar actividades de los sectores justicia (18%), educación (17%), y medio 

ambiente (13%). Además, la mayoría de los SDA pueden aportar a la implementación de 

políticas públicas (el 98%), pero algunos también pueden contribuir con otras fases del ciclo de 

las políticas públicas (12% al agendamiento, 18% a formulación y 2% a evaluación). 

Finalmente, el artículo identifica potenciales riesgos asociados al uso de diferentes tipos de 

SDA por parte entidades públicas. 
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Resum0 

A literatura sobre o uso de sistemas automatizados de decisão (ADS) no setor público tem 
relatado sua crescente adoção na América Latina. No caso da Colômbia, não existem trabalhos 
que mapeiem e caracterizem sistematicamente o uso de SDA pelo Estado. Este artigo 
contribui para preencher esta lacuna na literatura com base na análise de um novo banco de 
dados de 113 SDAs de entidades do setor público colombiano, dos quais 97 estão em operação 
(86%), 14 em fase piloto (12%) e mais dois que foram descontinuados. A base de dados 
caracteriza os sistemas com base em 40 variáveis e foi criada com mais de 300 fontes de 
informação pública. Este artigo descreve as principais características, usos e benefícios 
potenciais desses sistemas na Colômbia. Identificamos sistemas implementados por 51 
entidades públicas nacionais e subnacionais do poder executivo, bem como por entidades do 
poder judiciário e órgãos de controle. A maior parte dos 111 sistemas que estão em fase piloto 
ou em execução foi adotada por entes públicos nacionais (74%) e a grande maioria foi 
implantada por entidades do poder público executivo (93%). Os SDAs são usados para 
desempenhar uma ampla gama de funções e para apoiar diferentes tipos de atividades do 
Estado, mas mais da metade dos sistemas são usados para apoiar atividades nos setores de 
justiça (18%), educação (17%) e mídia. (13%). Além disso, a maioria dos SDAs pode contribuir 
para a implementação de políticas públicas (98%), mas alguns também podem contribuir para 
outras fases do ciclo da política pública (12% para agendamento, 18% para formulação e 2% 
para avaliação. ). Finalmente, o artigo identifica os riscos potenciais associados ao uso de 
diferentes tipos de SDA por entidades públicas. 

Palavras-chave 
sistemas de decisão automatizados, algoritmos públicos, inteligência artificial, administração 
pública, Colômbia. 

Abstract 

Literature review on the use of automated decision systems (ADS, SDA in spanish) in the public 

sector shows  its growing adoption in Latin America. In the case of Colombia, there are no 

studies that systematically map and characterize the use of ADS by state entities and the 

national government. This article contributes to closing this gap in the literature based on the 

analysis of a new database on 113 SDAs of Colombian public sector entities, of which 97 are in 

operation (86%), 14 in piloting (12%), and two more that were discontinued. Database  includes 

40 variables and was created with more than 300 sources of public information. This article 

describes the main characteristics, uses and potential benefits of these systems in Colombia. 

We identified systems implemented by 51 national and subnational public entities of the 
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executive branch, as well as by entities of the judicial branch and control agencies. The bulk of 

the 111 systems that are in the pilot stage or in execution were adopted by national public 

entities (74%) and the vast majority were implemented by entities of the executive branch 

(93%). SDAs are used to perform a wide range of functions and to support different types of 

state activities, but more than half of the systems are used to support activities in the justice 

(18%), education (17%), and media sectors. environment (13%). In addition, most of the SDAs 

can contribute to the implementation of public policies (98%), but some can also contribute to 

other phases of the public policy cycle (12% to agenda setting, 18% to formulation, and 2% to 

evaluation stage). Finally, the article identifies potential risks associated with the use of 

different types of SDA by public entities. 

Keywords 
automated decision systems, public algorithms, artificial intelligence, public administration, 
Colombia 

 

 

1. Introducción1 

Gobiernos de todo el mundo actualmente usan algoritmos para tareas sencillas, como procesar bases de datos 

de usuarios, y para realizar tareas complejas, como predecir la incidencia de enfermedades en una población 

determinada. La adopción de herramientas tecnológicas que incorporan algoritmos, especialmente aquellos 

que facilitan decisiones automatizadas, puede contribuir significativamente con los objetivos de los Estados. 

Por ejemplo, la implementación de sistemas asistidos por inteligencia artificial (IA) por parte de entidades pú-

blicas puede aumentar la velocidad y precisión del procesamiento de grandes volúmenes de datos; reducir los 

tiempos de respuesta de solicitudes y casos; y, eximir al talento humano de tareas rutinarias para reasignarlo a 

actividades más complejas, entre otros (Wirtz & Müller, 2019).  

Sin embargo, el uso de algoritmos en la gestión pública también puede generar riesgos y efectos negativos para 

los ciudadanos. Wirtz & Müller (2019) argumentan que la implementación de IA por los gobiernos puede impli-

car la pérdida de predictibilidad de los procesos de la administración pública en la medida en que los sistemas 

arrojen resultados o decisiones que no sean comprensibles o cuyas justificaciones no sean verificables (el efecto 

“caja negra”); reducir o eliminar el control de los funcionarios sobre las herramientas que utilizan; y generar 

                                                             
1 Los autores agradecen la diligente asistencia de investigación realizada por Michelle Castellanos-Sánchez, estudiante 

de la Facultad de Estudios Internacionales, Políticos y Urbanos de la Universidad del Rosario. Esta investigación fue fi-

nanciada con recursos de la Universidad del Rosario y este artículo es una versión más reciente, completa y con datos 

actualizados de una ponencia que fue presentada por los autores en la XI Conferencia Internacional de Gobierno, Admi-

nistración y Políticas Públicas 2022 (GIGAPP): ver Gutiérrez y Muñoz-Cadena (2022). Los autores también agradecen a 

los asistentes a esta conferencia, a la XVII Conferencia Anual de la Red Interamericana de Educación en Administración 

Pública (INPAE) y al Section on International and Comparative Administration (SICA), 10th Annual Fred Riggs Symposium 

(2023), por sus valiosas preguntas y retroalimentación. 
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riesgos en relación con el tratamiento de datos personales, particularmente aquellos sensibles, y pérdida o 

afectación de la privacidad, o vulneraciones a los derechos de las personas, entre otros. Por ejemplo, el uso de 

herramientas con IA en los procesos judiciales podría mantener o exacerbar prácticas discriminatorias de los 

jueces, reducir la transparencia de los procesos, y erosionar la rendición de cuentas por parte de la administra-

ción de justicia (Gutiérrez, 2020). Recientemente, distintas organizaciones y académicos han publicado casos 

de estudio sobre proyectos de IA en el sector público de Colombia, como es el caso de Cetina et al. (2021), 

Chenou & Rodríguez Valenzuela (2021), Escobar et al. (2021), Flórez & Vargas (2020), Gutiérrez (2020), y López 

& Castañeda (2020), Calderón-Valencia et al. (2021), López (2020), Agudelo Londoño (2022), Saavedra (2022), 

Castaño (2021), entre otros. Sin embargo, la literatura no estudia de manera sistemática la existencia y uso por 

parte de las entidades públicas colombianas de sistemas de IA u otros sistemas de algoritmos (ej. secuenciales, 

condicionales etc.) para la toma de decisiones automatizadas. 

El objetivo central de esta investigación es identificar y caracterizar los sistemas de decisión automatizada 

(SDA) usados por el Estado Colombiano. Para tal efecto construimos una nueva base de datos sobre 113 SDA 

de 51 entidades del sector público colombiano, de los cuales 97 se encuentran en funcionamiento (86%), 14 en 

pilotaje (12%), uno está suspendido y uno fue descontinuado. (Gutiérrez et al., 2023).2 La base de datos carac-

teriza los sistemas a partir de 40 variables y fue creada con más de 300 fuentes de información pública. 

A partir de la base de datos, reportamos las principales características, usos, y potenciales beneficios de estos 

sistemas en Colombia. Además, caracterizamos el tipo de entidades públicas que adoptaron SDA y los aportes 

de los sistemas a las etapas del ciclo de las políticas públicas en los que participan dichas entidades. También  

identificamos potenciales riesgos asociados al uso de diferentes tipos de SDA por parte entidades públicas. 

Esta investigación replica parcialmente, para el contexto colombiano, el estudio realizado conjuntamente por 

el GobLab de la Universidad Adolfo Ibáñez (UAI) y el Consejo para la Transparencia de Chile sobre el estado del 

arte de los SDA en el sector público chileno (Garrido et al., 2021) y el análisis del catastro de algoritmos públicos 

creado por el GobLab UAI (2022, 2023). Por otra parte, la investigación emula los esfuerzos realizados por en-

tidades estatales que han construido y publicado repositorios de algoritmos públicos en diferentes ciudades, 

regiones y países (Gutiérrez, 2023d).3  

Este artículo está dividido en cinco secciones, incluida esta introducción. La segunda sección describe la meto-

dología empleada para realizar esta investigación y la siguiente sección explora brevemente las diferentes de-

finiciones de SDA y presenta la literatura de las aplicaciones de SDA en Colombia. La cuarta sección describe y 

analiza los principales hallazgos identificados a partir de la nueva base de datos de 113 SDA adoptados por el 

sector público colombiano. La última sección discute las conclusiones de la investigación, esboza implicaciones 

de política y explica futuras avenidas de investigación asociadas a nuestro estudio de caso. 

                                                             
2 La base de datos se puede descargar en el siguiente enlace: https://doi.org/10.34848/YN1CRT 
3 Un listado de dichos repositorios de algoritmos públicos se puede consultar en el siguiente enlace: https://fo-

rogpp.com/inteligencia-artificial-y-sector-publico/repositorios-y-registros-de-algoritmos/  

https://doi.org/10.34848/YN1CRT
https://forogpp.com/inteligencia-artificial-y-sector-publico/repositorios-y-registros-de-algoritmos/
https://forogpp.com/inteligencia-artificial-y-sector-publico/repositorios-y-registros-de-algoritmos/
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2. Metodología 

Entre enero de 2022 y junio de 2023 construimos una nueva base de datos sobre SDA piloteados y/o usados por 

entidades públicas colombianas. Los datos recolectados, provienen de más de 300 fuentes primarias y secun-

darias que están disponibles públicamente. El principal tipo de fuente que consultamos fue información publi-

cada por entidades públicas a través de repositorios públicos de datos, informes de gestión anual, comunicados 

de prensa, páginas web y redes sociales. Más concretamente, la base de datos se construyó a partir de 210 

fuentes institucionales (68%). 

Por otra parte, la base de datos también se nutrió a partir de información secundaria: 45 artículos de prensa 

(15%), 24 publicaciones académicas (8%), 11 documentos de organizaciones multilaterales (4%), nueve docu-

mentos de empresas (3%) y ocho publicaciones de la sociedad civil (2%). 

La nueva base de datos documenta 113 SDA piloteados y/o usados por entidades públicas del orden nacional y 

subnacional y que hacen parte del poder ejecutivo, del poder judicial y de otros organismos autónomos. Esta 

incluye sistemas adoptados por ministerios, superintendencias, alcaldías, gobernaciones, órganos judiciales, y 

empresas de servicios públicos de propiedad estatal, entre otras.  

La base de datos caracteriza los SDA a partir de 40 variables, las cuales se pueden agrupar en cinco categorías: 

(i) información básica sobre el SDA, dónde se incluye, nombre del sistema o proyecto, datos de la entidad pú-

blica que lo implementa, principales objetivos, estado del sistema, entre otros; (ii) preguntas sobre el tipo de 

información que requiere, entre las cuales están, si utiliza datos personales; (iii) información sobre el ejecutor y 

financiador o financiadores del proyecto, además de las cuantías y de donde provienen los recursos; (iv) clasifi-

cación del SDA según la función de gobierno de la entidad pública que los adopta, según el sector al que aporta, 

según el tipo de funciones de la herramienta, según la etapa o etapas del ciclo de políticas públicas al que con-

tribuye, y potenciales aportes a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); y, (v) información sobre las fuen-

tes primarias y secundarias usadas para caracterizar cada sistema. 

Una limitación importante de la nueva base de datos consiste en que documenta únicamente sistemas sobre 

los cuales hay información pública. A partir de nuestra investigación, constatamos que hay entidades del sector 

público colombiano que usan este tipo herramientas para desempeñar sus funciones pero que no informan pú-

blicamente. En particular, esto sucede respecto de sistemas usados para ejercer funciones en materia de segu-

ridad y/o defensa nacional. La base de datos tampoco incluye sistemas respecto de los cuales, con la informa-

ción disponible, no es posible corroborar o deducir que automatizan algún tipo de proceso o que apoyen o per-

mitan adoptar decisiones de manera automatizada.4 

Finalmente, la base de datos no incluye sistemas a los que pueden acceder cualquier usuario, público o privado, 

a través de Internet. Por ejemplo, no incluimos en la base de datos los modelos de lenguaje a gran escala que 

                                                             
4 Siguiendo el modelo de repositorio construido por el GobLab UAI de Chile, también excluimos de la base de datos los 

“sistemas que se utilicen sólo para la generación, transmisión, manejo, procesamiento y almacenamiento de datos digi-

tales. Sistemas que se utilicen para manipular o gestionar cantidades físicas o información que se encuentre represen-

tada en forma digital. Sistemas que solo sistematizan información a la ciudadanía como observatorios, portales de datos 

abiertos o que muestran estadísticas agregadas. Sistemas de gestión, transacciones, pago y planificación administra-

tiva.” (Garrido et al., 2021, p. 9) 
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pueden utilizarse a través de chatbots, como ChatGPT, y que han sido usados por jueces y magistrados colom-

bianos para adoptar decisiones (Gutiérrez, 2023b, 2023a, 2023c).  

3. Marco teórico y revisión de literatura 

3.1 Qué se entiende por sistema de decisión automatizada (SDA) 
La forma cómo se define el conjunto de herramientas tecnológicas denominado SDA no es trivial para esta 

investigación por tres razones principales. Primera, las definiciones aunque se usan a diario “ya sean descripti-

vas o prescriptivas, tienen un efecto prescriptivo” (Price, 2012, p. 1017), trazan limites, por ejemplo, en el caso 

de las definiciones jurídicas estas “crean restricciones, […] designan los contextos o circunstancias relevantes 

[…], contribuyen a proporcionar seguridad jurídica y uniformidad” (Richardson, 2022, pp. 790–791). Por ese mo-

tivo no es sorprendente que gran parte de los debates en torno al Proyecto de Ley de IA discutido en el proceso 

legislativo de la Unión Europea se centró en la definición de “sistemas de inteligencia artificial”. 

Segunda, una definición va más allá de la escogencia de una secuencia de palabras. La forma como se define 

una palabra puede sugerir el modo particular cómo una sociedad o un grupo de personas comprende o inter-

preta un concepto. Además, la manera como las palabras se construyen socialmente puede tener implicaciones 

políticas. Por ejemplo, el significado que un formulador de política pública asigne a categorías usadas para des-

cribir problemas públicos puede influenciar el tipo de soluciones que posteriormente son aceptadas.  

Tercera, los conceptos se construyen, pero también se reconstruyen con el tiempo; en este caso en particular 

“los contextos sociales e institucionales y la interacción hombre-máquina” (Araujo et al., 2020, p. 612) pueden 

llevar a reconsiderar aspectos de estos. Incluso el sentido de las definiciones establecidas por la ley no necesa-

riamente es unívoco o estático: “Una definición legal puede –intencionalmente o no– estrechar el lente de un 

significado o puede expandirlo [...] Pero la definición cambia inevitablemente el significado –a veces sutil-

mente, a veces radicalmente– aunque intente reflejarlo con precisión” (Price, 2012, p. 1017). Esto ocurre, parti-

cularmente, cuando estamos ante definiciones relacionadas con asuntos tecnológicos, donde definiciones muy 

amplias o demasiado restringidas pueden traer consecuencias en el desarrollo futuro de estas nuevas tecnolo-

gías. 

La primera advertencia semántica que consideramos pertinente respecto de los SDA es que no hay una única 

forma de definirlos ni hay consenso en la literatura sobre su significado. Para ilustrar la variedad de acepciones, 

en el Anexo 1 incluimos un listado de diez diferentes definiciones de SDA que han sido usadas por la literatura 

académica, la literatura gris o instrumentos gubernamentales.  

Por una parte, hay definiciones genéricas, como la establecida por el Gobierno de Canadá que define los SDA 

como “[c]ualquier tecnología que asiste o sustituye el juicio de los responsables humanos de la toma de deci-

siones” (Directive on Automated Decision-Making, 2023). Otras definiciones precisan aspectos de los SDA 

como el tipo de tecnologías que usan (ej. software, hardware); tipo de técnica del algoritmo (basados en reglas, 

aprendizaje automatizado); tipo de soporte o apoyo que prestan (ej. predicción, clasificación, identificación 

etc.); grado de autonomía con el cual opera el sistema (ej. total, parcial); y, tipo de afectación que puede generar 

a la población (ej. discriminación). Además, es posible distinguir entre sistemas que toman decisiones (sistemas 

automatizados) y sistemas que ofrecen soporte para la toma de decisiones (sistemas semiautomatizados) (Ga-

rrido et al., 2021, p. 42). 
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La definición de trabajo que usaremos en este artículo para los SDA será la siguiente: sistemas computacionales 

basados en datos que toman decisiones o apoyan los procesos de toma de decisiones de entidades públicas.  

Para cerrar esta reflexión semántica, vale la pena recalcar que algunos SDA operan a partir de IA5 pero que no 

todo SDA requiere de IA para funcionar pues la automatización puede operar a partir de algoritmos secuencia-

les (reglas de negocio que establecen secuencias de órdenes). Por tanto, las tecnologías que componen los SDA 

son diversas y no se limitan a aquellas que se consideran IA, sino que también incluyen otros sistemas algorít-

micos como la automatización robótica de procesos. 

3.2 Literatura sobre SDA en el sector público 
El uso de algoritmos en el sector público se ha expandido bajo la premisa de que estas herramientas permiten 

mejorar la prestación de servicios del Estado: a través de procesos o asignación de recursos más eficiente, la 

equidad en la gobernanza algorítmica o la precisión en los pronósticos (Chenou & Rodríguez Valenzuela, 2021; 

Zuiderwijk et al., 2021). El boom de la aplicación de sistemas basados en IA en el sector público, la creciente 

disponibilidad de datos y la innovación tecnológica han estado acompañadas de narrativas optimistas en torno 

a la adopción de estas herramientas (techno-optimistic discourses). Dichas narrativas señalan que estos sistemas 

pueden contribuir a generar entidades gubernamentales más eficientes, veloces y objetivas (Chenou & Rodrí-

guez Valenzuela, 2021). Este mensaje puede ser atractivo para algunos Estados, en particular, en América La-

tina, donde “las instituciones se asocian tradicionalmente con la parcialidad, la lentitud, […] la falta de eficacia” 

o el excesivo papeleo (Chenou & Rodríguez Valenzuela, 2021, p. 60). 

En la medida en que los gobiernos han expandido las iniciativas basadas en IA, también se han incrementado 

las alarmas con respecto a los riesgos, la opacidad en los algoritmos, las implicaciones y los alcances éticos y 

jurídicos, en particular, los asociados a la protección a la privacidad, la discriminación, el derecho al debido pro-

ceso, entre otros (Camacho Gutiérrez & Saavedra Rionda, 2021; Chenou & Rodríguez Valenzuela, 2021; Gutié-

rrez, 2020; Kuziemski & Misuraca, 2020; Zuiderwijk et al., 2021) 

El Estado, en la actualidad, tiene un doble rol como regulador y a la vez promotor y consumidor de IA. En pala-

bras de Kuziemski y Misuraca (2020, p. 1), “un trágico doble vínculo porque sus obligaciones de proteger a los 

ciudadanos de posibles daños algorítmicos están en conflicto con la tentación de aumentar su propia eficiencia, 

es decir, de gobernar algoritmos, mientras gobiernan gracias a algoritmos”. Si bien la investigación académica 

sobre IA y otras tecnologías emergentes no es nueva (Desouza et al., 2020; Zuiderwijk et al., 2021) y se ha in-

crementado de forma exponencial en las últimas dos décadas,6 existe una brecha en la producción de conoci-

miento acerca de la adopción de estos sistemas en el sector público, los resultados de estas intervenciones, las 

afectaciones a los ciudadanos y sus limitaciones (Camacho Gutiérrez & Saavedra Rionda, 2021; Reis et al., 2019; 

                                                             
5 En este artículo se entenderán los sistemas de IA como sistemas computacionales o basados en máquinas, que funcio-

nan con “diversos niveles de autonomía”, y que pueden, “para un conjunto determinado de objetivos definidos por el ser 

humano, hacer predicciones, recomendaciones o tomar decisiones que influyen en entornos reales o virtuales” (Berryhill 

et al., 2019, p. 18). 
6 “El número de publicaciones académicas que hacen foco en la IA se ha multiplicado por nueve desde el año 1996 a la 

fecha, lo que resulta un incremento anormal comparado con publicaciones en otras ramas científicas” (Estevadeordal 

et al., 2018, p. 210). 
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Sousa et al., 2019; Zuiderwijk et al., 2021). De hecho, en la revisión de literatura de Sousa et al. (2019), se en-

contró que, entre 2000 y octubre de 2018, de 1438 artículos académicos publicados sobre estas tecnologías, 

solo 59 (4%) se referían a IA aplicada al sector público; 36 de los cuales (61%) fueron publicados entre 2014-

2018.  

Los anteriores hallazgos evidencian un interés creciente en conocer acerca de las aplicaciones de algoritmos en 

el sector público. Sin embargo, el grueso de la literatura sobre la implementación de IA por parte de los gobier-

nos se concentra en analizar casos en el Norte Global (Camacho Gutiérrez & Saavedra Rionda, 2021; Chenou & 

Rodríguez Valenzuela, 2021). En ese sentido, este artículo pretende contribuir con la literatura mediante el es-

tudio del uso de SDA por parte del sector público en un país del Sur Global. 

3.3. Literatura sobre SDA en el sector público colombiano 
La literatura sobre el uso de SDA en el sector público colombiano es incipiente y se concentra en casos de estu-

dio sobre herramientas puntuales y la mayoría se enfoca en discutir cuáles son las implicaciones éticas, jurídicas 

y/o regulatorias de su uso. Por ejemplo, en los artículos de Camacho Gutiérrez et al., (2019), Gutiérrez-Ossa & 

Flórez Hernández (2020), Gutiérrez (2020, 2023b, 2023a, 2023c), se discuten los desafíos, implicaciones y ries-

gos de la utilización de herramientas específicas de IA en el sector judicial colombiano.7 Entretanto, Flórez & 

Vargas (2020), analizan “algunas implicaciones legales, regulatorias y éticas de la inteligencia artificial dentro 

del sector público en Colombia” a partir de cuatro casos: Fiscal Watson (Fiscalía General de la Nación), Prome-

tea (Corte Constitucional), SOFÍA (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN) y OCEANO (Contralo-

ría General de la República). Los autores concluyen que ante la “fascinación” por implementar sistemas de IA 

en el gobierno, “no solo [se] debe contar con mecanismos de auditoría y de control, sino que también debe[n] 

implementarse a través de etapas de evaluación” (2020, p. 35). 

A estos casos de estudio se suman informes producidos por diferentes entidades multilaterales que promueven 

que los gobiernos creen condiciones habilitantes para el desarrollo y uso responsable de sistemas de IA. Este es 

el caso de los estudios publicados por CAF (2021; 2022) y la OCDE (2017), en los cuales se resalta cómo Colombia 

ha avanzado en la creación e implementación de la política de IA y algunas de sus aplicaciones prácticas. En los 

documentos publicados por el CAF también se describe y analiza la experiencia de dos entidades públicas: el 

análisis de redes criminales en el contexto de la Procuraduría General de la Nación o ARCPGN (Cetina et al., 

2021) y la experiencia de la Superintendencia de Sociedades con SIARELIS (Ortega Rance, 2021).  

Finalmente, algunos investigadores han propuesto posibles aplicaciones de IA que podrían utilizarse en el sec-

tor público colombiano. Por ejemplo, para predecir posibles casos de corrupción en la contratación estatal (Ga-

llego et al., 2021, 2022), para detectar corrupción en la administración pública municipal (Mojica Muñoz, 2021) 

o para mejorar el sistema de asignación de esquemas de protección para defensores de derechos humanos en 

Colombia (Mojica Muñoz et al., 2021). En síntesis, la literatura sobre el uso algoritmos públicos en Colombia 

                                                             
7 Un artículo de Fedesarrollo también trata sobre la aplicación de IA en el sector judicial posterior a la digitalización de los 

expedientes judiciales; sin embargo, a diferencia de los antes mencionados, este artículo tiende a una visión más “opti-

mista” que crítica del uso de IA, aunque reconoce que “las sentencias y otras decisiones importantes en la justicia deben 

ser tomadas por los jueces, no por algoritmos” (Cepeda Espinoza & Otálora Lozano, 2020, p. 5). Entretanto, en el artículo 

de Castaño (2021) se realiza un análisis de qué tan preparado está el sector judicial colombiano para el uso de IA, cuál es 

el marco regulatorio y cuáles son algunos ejemplos de herramientas de este tipo que ya se están usando. 
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incluye casos de estudio puntuales que describen dichos sistemas e investigaciones sobre las implicaciones éti-

cas y legales de la adopción por parte del Estado de algunas de estas tecnologías. Sin embargo, la literatura no 

cuenta con trabajos que mapeen y caractericen de manera sistemática la adopción de SDA por el Estado co-

lombiano. En este sentido, esta investigación pretende contribuir al conocimiento sobre el uso de estos siste-

mas en el sector público en Colombia mediante la creación y análisis de una nueva base de datos de sistemas 

implementados en el país. 

4. SDA piloteados y/o adoptados por el Estado colombiano 

En esta sección documentamos brevemente los esfuerzos del gobierno nacional de Colombia por informar a 

través de repositorios digitales sobre la adopción de sistemas de IA por parte entidades públicas y, posterior-

mente, presentamos en detalle los hallazgos derivados de nuestra nueva base de datos sobre SDA en el sector 

público colombiano. 

4.1 Repositorios de algoritmos públicos del gobierno nacional 
A julio de 2023, el gobierno nacional de Colombia cuenta con tres repositorios de acceso público con informa-

ción sobre sistemas de IA utilizados por entidades públicas (Tabla 1). Los repositorios son administrados por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia (DAPRE) y por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones (MinTIC). Cada uno contiene diferentes tipos de datos sobre cada sistema reportado. Los 

repositorios no están interconectados y tienen algunas duplicidades en cuanto a los sistemas registrados en 

cada uno. 

Tabla 1. Repositorios de algoritmos públicos de Colombia 

Nombre del repositorio Entidad a 

cargo 

No. de sistemas 

 registrados 8 

Dashboard de seguimiento del 

Marco Ético de Inteligencia Artificial 9 

DAPRE 6 

Datos Abiertos MinTIC 16 

Ejercicios de Innovación Basados  

en Inteligencia Artificial 

MinTIC 4 

Fuente: elaboración propia 

El número de sistemas que utiliza el Estado colombiano es mucho mayor al registrado en estos repositorios. 

Este sub-registro quedó constatado con nuestra nueva base de datos, pero antes de construirla teníamos indi-

cios acerca dicha situación. La principal pista sobre dicho sub-registro se hallaba en las respuestas de las enti-

dades públicas que diligenciaron el Formulario Único de Reporte de Avances de Gestión (FURAG).10 En el 2021, 

                                                             
8 Con corte a 02/09/2022. 
9 Desde mayo de 2023 dejó de estar disponible la información sobre estos sistemas que podía accederse, hasta esa fecha, 

a través de la URL https://inteligenciaartificial.gov.co/dashboard-IA/  
10 La información sobre el tipo de preguntas incluidas en el FURAG y la metodología de recolección está disponible en la 

siguiente plataforma del DAFP: https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno  

https://inteligenciaartificial.gov.co/dashboard-IA/
https://inteligenciaartificial.gov.co/dashboard-IA/
https://herramientas.datos.gov.co/taxonomy/term/501?page=0
https://gobiernodigital.mintic.gov.co/portal/Centro-de-Innovacion-Publica-Digital/Proyectos/#data=%7B%22filter%22:%22412572%22,%22page%22:1%7D
https://gobiernodigital.mintic.gov.co/portal/Centro-de-Innovacion-Publica-Digital/Proyectos/#data=%7B%22filter%22:%22412572%22,%22page%22:1%7D
https://inteligenciaartificial.gov.co/dashboard-IA/
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno
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el FURAG fue diligenciado por 2,939 entidades públicas y de estas un total de 233 (8%) contestaron que utiliza-

ban sistemas de IA y/o automatización robótica de procesos (RPA, por su siglas en inglés).11 Más precisamente 

172 (74%) reportaron que usaban IA, 116 (50%) que usaban RPA, y 55 (24%) que usaban los dos tipos de tecno-

logías.12 

Con respecto al tipo de entidad que reportó el uso de IA y/o RPA, 108 (46%) son del orden nacional y 125 (54%) 

del orden territorial. En las entidades de orden territorial, 44 (35%) están ubicadas en las tres principales ciuda-

des del país: 25 (20%) están en Bogotá, 12 (9,6%) en Medellín, 7 (5,6%) en Cali. En lo referente a la naturaleza 

jurídica de las entidades, como se puede observar en la figura 1, el listado está liderado por las alcaldías (42), los 

establecimientos públicos (37), empresas sociales del estado (20) y ministerios (13). 

Figura 1. Naturaleza jurídica de las entidades que respondieron que utilizaban IA o RPA según la encuesta 

del FURAG13 

 
Fuente: elaboración propia 

Sin embargo, es posible que algunas de las entidades públicas que respondieron afirmativamente sobre el uso 

sistemas de IA y/o RPA, realmente no usen este tipo sistemas. Además de que los términos IA y RPA no son 

usados comúnmente por los funcionarios públicos, el DAFP, que administra el FURAG, no incluyó en su más 

                                                             
11 En este documento se entiende por automatización robótica de procesos (RPA, por sus siglas en inglés) “la aplicación 

de tecnología y metodologías específicas que se basan en software y algoritmos con el objetivo de automatizar tareas 

humanas repetitivas [16, 21, 33, 39]. Se basa principalmente en reglas simples y lógica de negocios mientras interactúa 

con múltiples sistemas de información a través de las interfaces gráficas de usuario existentes [17]. Sus funcionalidades 

comprenden la automatización de actividades repetibles y basadas en reglas mediante el uso de un robot de software no 

invasivo, denominado “bot” [27, 29, 38].” (Ivančić et al., 2019, p. 2) 
12 Los datos de las respuestas al FURAG pueden consultarse en la siguiente plataforma: https://www.datos.gov.co/Funci-

n-p-blica/FURAG/daed-z4fw/data  
13 En la categoría “Otros” se incluyen, entre otros, agencias estatales de naturaleza especial y departamentos administra-

tivos. 

https://www.datos.gov.co/Funci-n-p-blica/FURAG/daed-z4fw/data
https://www.datos.gov.co/Funci-n-p-blica/FURAG/daed-z4fw/data
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reciente glosario estas definiciones para contribuir a que los funcionarios que contestaran contaran con un en-

tendimiento compartido de dichas tecnologías.14  

Para subsanar la brecha de información identificada en los repositorios de algoritmos públicos, construimos la 

nueva base de datos que caracteriza 113 SDA piloteados y/o adoptados por entidades públicas en Colombia.  

4.2 Hallazgos en la nueva base de datos sobre SDA en el sector público colombiano 
En la base de datos se registraron 113 SDA del sector público, de las cuales 97 se encuentran en funcionamiento 

(86%), 14 en pilotaje (12%), uno está suspendido15 y uno fue descontinuado.16 Dado que este artículo se con-

centra en los sistemas que están en fase de pilotaje o en funcionamiento, las estadísticas que se presentan a 

continuación incluyen 111 sistemas, es decir, excluyen el sistema que está suspendido y el descontinuado.  

En lo que resta de esa sección caracterizaremos el tipo de entidades públicas que han adoptado SDA, clasifica-

remos los sistemas según la línea de sector público al que contribuyen, según el tipo de funciones que realizan 

y según las etapas del ciclo de políticas públicas al que aportan, y reflexionamos sobre los potenciales riesgos 

asociados al uso de los SDA mapeados. 

4.2.1 Caracterización de las entidades públicas que adoptaron SDA 

Las entidades públicas mapeadas en esta investigación que están usando SDA en Colombia son, en su gran 

mayoría, del poder ejecutivo (93%) y, en menor medida, del poder judicial (4%)17 o pertenecen a las entidades 

de control (3%). No encontramos ningún sistema adoptado por el poder legislativo. 

                                                             
14 El glosario de junio de 2020 (versión 5) del FURAG puede consultarse en el siguiente URL: https://www.funcionpu-

blica.gov.co/documents/28587410/36200637/Glosario_mipg.pdf/9ff42c08-61a9-e0fa-76b1-

1f662c0b2202?t=1593207412671  
15 El proyecto “Piloto de alumbrado público Inteligente – Calinteligente” de la Alcaldía de Santiago de Cali, está suspen-

dido porque el Concejo de Cali no aprobó que se creara una empresa mixta para implementar el alumbrado alegando que 

quien debería asumir dicha responsabilidad era las Empresas Municipales de Cali, Emcali (Noticiero 90 Minutos, 2021).  
16 En agosto de 2020, información publicada sobre el proyecto “Sistema de ciberinteligencia basado en inteligencia artifi-

cial para la dirección de inteligencia policial de la Policía Nacional” generó polémica en redes sociales por el proceso que 

inició la Policía Nacional para la adquisición de un sistema cuyo objetivo era “la obtención de información personal publi-

cada por los usuarios del ciberespacio en páginas web y en redes sociales. La herramienta tecnológica, basada en el uso 

de algoritmos, consolidaría bases de datos de los ciudadanos para detectar posibles amenazas cibernéticas que atenten 

contra la Defensa y Seguridad Nacional” (Procuraduría General de la Nación, 2020, p. 1). A raíz de esta situación y del 

informe de la Procuraduría General de la Nación (2020) se descontinuó el proceso. 
17 Tres de los SDA de la rama judicial fueron implementados por la Fiscalía General de la Nación (FGN): (i) “Watson”, que 

permite “esculcar denuncias, correlacionarlas y hacer análisis de contexto sobre elementos similares, como el modus 

operandi, características físicas, tipos de armas, números telefónicos y vehículos, entre otros” (CAF, 2021, p. 244). (ii) El 

“Perfil de Riesgo de Recurrencia de la Solicitud de Medidas Penitenciarias (Prisma)” que se creó con el propósito de “pre-

decir el riesgo de reincidencia criminal y así apoyar las decisiones de detención preventiva por parte de los fiscales” (CAF, 

2021, p. 448). (iii) La “asignación automática de casos a fiscales” que, adicionalmente, también les recomienda actuacio-

nes iniciales a los fiscales (Centro de Innovación Pública Digital, 2022, 2020; Fiscalía General de la Nación, 2019). 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/Glosario_mipg.pdf/9ff42c08-61a9-e0fa-76b1-1f662c0b2202?t=1593207412671
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/Glosario_mipg.pdf/9ff42c08-61a9-e0fa-76b1-1f662c0b2202?t=1593207412671
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/Glosario_mipg.pdf/9ff42c08-61a9-e0fa-76b1-1f662c0b2202?t=1593207412671
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En la base de datos se registra que 51 entidades públicas diferentes adoptaron SDA.18 De los 111 sistemas (ver 

figura 2), identificamos que 82 (74%) fueron piloteados o implementados por entidades del orden nacional y 29 

(26%) del orden territorial (municipal, distrital o departamental).19 Por ejemplo, uno de los sistemas utilizado 

por una entidad del orden nacional es el Asistente de Adopciones (ADA) del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF). Este tiene por objetivo, entre otros, “reducir de 24 a 9 meses los trámites administrativos para 

la adopción de niños niñas y adolescentes”, y facilitar “a las familias y al equipo psicosocial el proceso” aportán-

doles, por ejemplo, información en tiempo real sobre el estado de sus solicitudes (ICBF, 2020).20 

Figura 2. Porcentaje de sistemas adoptados por entidades del orden nacional o territorial 

Fuente: Elaboración propia 

En el caso de las entidades del orden territorial, estas se desagregan en iniciativas lideradas por entidades mu-

nicipales (14%), distritales (9%) y departamentales (3%). Entre los sistemas que implementan estas entidades 

destacan los de monitoreo ambiental (proyectos en Bogotá21, Cali22 y Barrancabermeja23) y los relacionados 

                                                             
18 El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) es la entidad gubernamental del nivel nacional con más SDA en nuestra 

base de datos (13 sistemas). Los sistemas usados por el SENA pueden dividirse en tres tipos de funciones: (i) mejorar pro-

cedimientos internos y rutinarios de la entidad, como, por ejemplo, “PILABOT” que se encarga de automatizar el proceso 

de cargar las planillas relacionadas con el pago de los aportes de seguridad al Sistema de la Protección Social de los em-

pleados de la entidad; (ii) conectar a los aprendices o egresados de sus programas con las oportunidades laborales que 

ofrece el mercado, por ejemplo, el “RPA – cerebro de competencias” que tiene por objetivo realizar una búsqueda de 

perfiles más eficiente e inclusiva, que permita incrementar “la empleabilidad como resultado de búsquedas más aserti-

vas” (SENA, 2021, p. 11); (iii) chatbots para acompañar las inquietudes de aspirantes, aprendices y terceros interesados 

en sus proyectos, tal es el caso del “Chatbot formación” que ofrece “orientación vocacional a los aprendices frente a los 

programas formativos del SENA, de acuerdo con sus intereses y con su perfil, apoyados en la gestión del conocimiento” 

(SENA, 2021, p. 12).  
19 En el caso de los SDA usados por diferentes Secretarías de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en estas estadísticas se consi-

deran como una sola entidad.  
20 La reducción de los tiempos, según explica el ICBF, “solo incluye el proceso de preparación y evaluación hasta que el 

comité de opciones determine la idoneidad de la familia” (ICBF, 2020).  
21 “Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá – RMCAB” y el “Sistema Integrado de Modelación de Calidad de Aire 

de Bogotá (SIMCAB)”. 
22 Monitoreo Ambiental – Calinteligente. 
23 El “Sistema integral de vigilancia de la calidad de aire para el Distrito de Barrancabermeja” y el “Piloto de estaciones de 

calidad del aire y meteorológicas de Barrancabermeja” (Santander). 



Adopción de sistemas de decisión automatizada en el sector público (…) en Colombia 
 

 

 

377 

 

con “alumbrado público inteligente” (Bogotá24 y Tunja25). Desde 2021, en el marco de la Política de Gobierno 

Digital y, más precisamente, de la estrategia de “Ciudades y Territorios Inteligentes”, el MinTIC realiza “acom-

pañamiento especializado” y “asesoría consultiva” con entidades del orden territorial sobre cómo implementar 

este tipo de iniciativas.26  

Aplicando la Clasificación de las Funciones del gobierno (COFOG),27 encontramos que el 74% de los sistemas 

mapeados fueron adoptados por entidades públicas que realizan tres categorías de funciones: “asuntos econó-

micos” (32%), “servicios públicos generales” (23%) y “educación” (19%) (ver figura 3).  

Figura 3. Clasificación de los SDA a partir del primer nivel de COFOG 

 

Fuente: Elaboración propia 

. 

Figura 4. Clasificación de los SDA a partir del segundo nivel de COFOG  

                                                             
24 Piloto de alumbrado público inteligente en Bogotá a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

(Uaesp). 
25 “Piloto de iluminación inteligente – Tunja (Boyacá)”. 
26 El MinTIC cuenta con 12 plantillas sobre proyectos tipo que las entidades pueden utilizar para formular sus propias ini-

ciativas (MinTIC, 2021), entre los que están los de monitoreo ambiental y el de alumbrado, así que es posible que exista 

una relación entre la disponibilidad de un modelo/plantilla estructurada y que algunas ciudades los estén llevando a sus 

territorios. 
27 “La Clasificación de las funciones del gobierno (COFOG) es una clasificación detallada de las funciones y los objetivos 

socioeconómicos que persiguen las unidades del gobierno general por medio de distintos tipos de gasto. Permite identi-

ficar el gasto que realiza el Gobierno de acuerdo con las finalidades o las funciones públicas, mostrando la naturaleza de 

los servicios que prestan las instituciones en nombre del Estado” (DANE, 2020, párr. 1). 
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Fuente: Elaboración propia 

Este hallazgo para el caso colombiano, contrasta con el reportado en el Repositorio de Algoritmos Públicos del 

GobLab UAI: en el caso chileno de los 75 algoritmos que están registrados (GobLab UAI, 2023), el 61% está 

relacionados con tres sectores: “salud” (25%), “asuntos económicos” (24%) y “orden público y seguridad” (12%). 

Por otro lado, en un mapeo de sistemas de IA utilizados por entidades públicas en la Unión Europea, en el cual 

también se aplica COFOG, se encontró que las tres categorías con más algoritmos mapeados eran: “servicios 

públicos generales”, “asuntos económicos”, y “orden público y seguridad” (Misuraca et al., 2020, p. 95).  

Retornando a nuestra base de datos, la COFOG permite detallar el tipo de función realizada por las entidades 

públicas que adoptaron SDA a partir de un segundo nivel de categorización, lo cual permite clasificar las enti-

dades a partir de funciones de gobierno más detalladas, como lo ilustra la figura 4 

4.2.2 Clasificación de los SDA según la actividad estatal a la que contribuye el proyecto 
Aunque COFOG es útil por ser una clasificación estandarizada y usada por diferentes países para reportar sobre 

las funciones que persiguen las unidades organizacionales de los gobiernos, lo cual facilita la comparación entre 

jurisdicciones, su principal limitación para esta investigación es que no informa con precisión el tipo de actividad 

estatal a la cual contribuye cada SDA. Lo anterior, por cuanto las entidades públicas pueden realizar funciones 

que podrían ser ubicadas en más de una categoría COFOG. Por ejemplo, una entidad pública ubicada en la ca-

tegoría “asuntos económicos”, como la Superintendencia de Industria de Comercio, puede realizar funciones 

propias de la rama judicial. 

Por lo tanto, para complementar la caracterización de los SDA, utilizamos las categorías utilizadas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en el marco de la iniciativa fAIr LAC. Concretamente, el Observatorio de 
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fAIr LAC desarrolló una clasificación de 18 sectores a los que pueden aportar las iniciativas de IA en América 

Latina.28 

Figura 5. Clasificación de los SDA por tipo de sector según clasificación del Observatorio fAIr LAC del BID 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Con respecto a qué líneas del sector público aportan los SDA bajo la clasificación fAIr LAC, encontramos que 75 

de los 111 SDA (68%) están concentrados en cinco categorías: 20 (18%) están relacionados con justicia, 19 (17%) 

con educación, 15 (13%) con medio ambiente, 11 (10%) con gestión gubernamental, y 10 (9%) con inclusión 

social (ver figura 5).  

Por ejemplo, en la categoría de justicia se encuentra el sistema de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado (ANDJE) denominado “Predicción de sentencias en juicios contra el Estado (Colombia) – Modelo de 

pronóstico de probabilidad de pérdida”, el cual fue desarrollado por esta entidad y Quantil (una empresa pri-

vada) con el objetivo de “estimar la probabilidad de una sentencia desfavorable en un proceso litigioso contra 

la nación, y recomendar el monto óptimo de un acuerdo basado en las condiciones vigentes del caso” (OECD, 

2022b, tbl. 3.3).  

En el caso de los sistemas relacionados con educación, identificamos SDA implementados por el Ministerio de 

Educación Nacional, el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), el SENA, y el Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX). 

                                                             
28 El Observatorio fAIr LAC está disponible en el siguiente URL https://fairlac.iadb.org/observatorio Si bien utilizamos las 

categorías del Observatorio fAIr LAC, no tenemos registrado ningún sistema en cuatro categorías: acuicultura, género o 

diversidad, perspectiva y protección de datos personales. Entretanto, cabe aclarar que incluimos una categoría adicional, 

que no estaba contemplada en la clasificación del BID: transporte. 

https://fairlac.iadb.org/observatorio
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4.2.3 Clasificación de los SDA por el tipo de funciones de la herramienta 

Para clasificar los SDA según el tipo de función que desarrolla cada herramienta aplicamos la clasificación de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que identifica siete clases según el tipo 

de output que genera la IA (OECD, 2022a). Es pertinente mencionar que usualmente los sistemas pueden reali-

zar más de una función.  

Encontramos que 71 de los 111 SDA (64%) realizan funciones de reconocimiento, 54 (49%) detectan eventos, 

38 (34%) se concentran en optimización enfocada en objetivos, 29 (26%) hacen predicción de eventos, 24 (22%) 

prestan soporte de interacción (en particular, chatbots) nueve (8%) realizan razonamiento con estructura de 

conocimiento y cuatro (4%) buscan personalizar (ver figura 6).  

Figura 6. Clasificación de los SDA en Colombia por tipo de funcionalidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

Por ejemplo, uno de los sistemas que realizan funciones de reconocimiento es el de “Análisis de similitud para 

identificar procesos con características similares” de la ANDJE, el cual es un “sistema que permite relacionar los 

casos versus sentencias de unificación de las altas cortes” (El Tiempo, 2022, párr. 5) para ofrecerle a los aboga-

dos “un listado de las sentencias textualmente más similares a su caso” (Martínez, 2022, p. 20).  

Hay sistemas que pueden realizar más de una función, por ejemplo, “Guardianes de la selva” es un sistema del 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt (en asocio con la Fundación Biodi-

versa Colombia, Rainforest Connection, Corantioquia y Huawei) que busca –a través de sensores que detectan 

sonidos– reconocer e identificar posibles eventos que dañen los ecosistemas, por ejemplo, deforestación o caza 

furtiva (Instituto Humboldt, 2023).  

Uno de los sistemas que realizan la función de optimización orientada a objetivos es el de “Pilotos semáforos 

inteligentes” de Armenia (iniciativa desarrollada en el marco de ciudades y territorios inteligentes del MinTIC), 

el cual “contempla la instalación de modernos semáforos en hasta dos intersecciones viales”, que “funcionarán 

con un software de data y con cámaras y sensores para medir, entre otros factores, velocidad, número de 

vehículos y peatones que transitan por el sector en determinado horario” (Alcaldía de Armenia, 2022). En este 
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sentido, se infiere que este sistema además de reconocer patrones de movilidad, también pretende una opti-

mización orientada a objetivos en la medida en que dicha información recolectada “ayudará a mejorar a la hora 

de tomar decisiones para elevar la calidad de vida de la población y en este caso específico en relación con la 

movilidad” (Nueva Crónica Quindio, 2022, párr. 4). 

Un caso de un sistema a través del cual se busca predecir eventos futuros a partir de datos es el sistema de 

“Predicción de los pasajeros que usan el Cable Aéreo de Manizales” liderado por la Asociación Cable Aéreo Ma-

nizales que “permite predecir o acortar los tiempos de mantenimiento del sistema dependiendo de ese flujo 

[de pasajeros]” y se espera que “mejor[e] la experiencia del usuario ya que si el modelo predice que hay un alto 

flujo de pasajeros, el sistema del cable aéreo de Manizales puede aumentar la velocidad de las góndolas para 

que el usuario esté menos tiempo en la misma” (People Contact, 2021). 

En los sistemas que realizan funciones de soporte de interacción se destacan los chatbots, por ejemplo, Voicebot 

es un sistema implementado por el ICETEX, “que permite la Automatización del call center, donde se interactúa 

por intenciones, lo que permite que los ciudadanos en primera línea puedan ser atendidos” (ICETEX, 2020). La 

entidad que lo adoptó estimó que este sistema ha permitido que “se atendier[an] 200.000 personas durante 30 

días” (ICETEX, 2020). Por otra parte, uno de los sistemas que realiza funciones de razonamiento con estructura 

de conocimiento es el “SPCSoil (Métodos de espectroscopia Vis-NIR y aprendizaje automático para diagnosti-

car propiedades químicas en suelos cañeros colombianos)” de la Corporación Colombiana de Investigación 

Agropecuaria (Agrosavia). 

Por último, uno de los sistemas que realiza personalización es ICFES BOT. Se trata de “una herramienta que 

interactúa con los estudiantes, y les proporciona información sobre la oferta de programas académicos de edu-

cación superior, salarios de los recién egresados, número de profesores de planta y con doctorado en las Insti-

tuciones de Educación Superior (IES)” (ICFES, s/f). Además de información sobre financiación de los programas, 

este algoritmo tiene la particularidad de que “personaliza de acuerdo a las características de los estudiantes, 

para facilitar el proceso de búsqueda” (ICFES, s/f). 

Cerramos esta sub-sección sobre el tipo de actividades que realizan los sistemas bajo la clasificación de la 

OCDE, comparando los resultados de nuestra base de datos con en el caso chileno. En el Repositorio de Algo-

ritmos Públicos del GobLab UAI la lista está encabezada por las funciones de reconocimiento (29%), predicción 

(28%), soporte de interacción (16%) y optimización (13%) (GobLab UAI, 2023, p. 52). Por tanto, el mapeo de los 

sistemas mapeados en Colombia, como se mencionó antes, arroja algunas similitudes con el caso de Chile.  

4.2.4 Potenciales aportes de los SDA por etapa del ciclo de la política pública  

Los SDA pueden contribuir a realizar actividades de las etapas del ciclo de las políticas públicas (Valle-Cruz 

et al., 2020).29 En nuestra base de datos identificamos que 13 de 111 SDA (12%) pueden contribuir al agenda-

miento, 20 (18%) a la formulación, 109 (98%) a la implementación y dos (2%) a la evaluación de las políticas 

públicas (figura 7).  

                                                             
29 El modelo del ciclo de las políticas públicas es, ante todo, un esquema que nos permite desglosar las políticas públicas 

a través de una serie de pasos o etapas para facilitar su análisis. Si bien no hay un único modelo del ciclo de las políticas 

públicas, en general, se suele desglosar en cuatro etapas: agendamiento, formulación, implementación y evaluación de 
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Figura 7 - Clasificación de los SDA por la etapa o etapas del ciclo de la política pública a la cual eventual-

mente podrían aportar 

 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, ofrecemos algunos ejemplos de SDA que contribuyen a dichas etapas del ciclo. En cuanto a la 

formación de la agenda, por ejemplo, la herramienta Keepcon de la Alcaldía de Bogotá busca identificar y dar 

respuesta a problemáticas planteadas por los ciudadanos en redes sociales. Usando técnicas de análisis de len-

guaje natural respecto de las PQRs que se reciben a través de las redes sociales de la Alcaldía, Keepcon puede 

contribuir a mejorar los tiempos de respuesta de los ciudadanos (AgataData, s/f). En la medida en que la herra-

mienta permite identificar ciertos temas que le preocupan a la ciudadanía contribuye a que se agenden temas 

o problemas públicos sobre los cuales la Alcaldía de Bogotá debería pronunciarse o actuar.  

Entre los sistemas que aportan tanto al agendamiento como a la formulación de política pública, se destacan 

los que utilizan imágenes satelitales, tal es el caso de los sistemas del DNP para la “Identificación de vías tercia-

rias con imágenes satelitales y algoritmos de inteligencia artificial” y el de “Identificación de construcciones en 

susceptibilidad de inundación debido a su cercanía con las rondas de los ríos”.30 

En el caso de la implementación, que es la etapa del ciclo de las políticas públicas a las que más aportan los SDA 

en Colombia, destacaremos dos ejemplos. La herramienta denominada “Automatización Desembolsos del ICE-

TEX” le permite, a esta entidad estatal que otorga créditos educativos, “realizar y gestionar los giros aprobados 

a los estudiantes que inician y continúan su estudio de educación superior” (ICETEX, 2019, p. 1). La herramienta 

                                                             
las políticas públicas. Para una definición de cada una de las etapas y reflexiones sobre el ciclo aplicado al caso de Colom-

bia, véase Torres-Melo & Santander (2013), Gutiérrez y Muñoz-Cadena (2023), Gutiérrez y Dajer (2023).  
30 El primero, como su nombre lo indica, “busca obtener la línea base de vías terciarias mediante el uso de imágenes sate-

litales de alta resolución y algoritmos de inteligencia artificial, para reconocer y georreferenciar las vías” (Gobierno 

Nacional de Colombia, s/f). Entretanto, el segundo sistema pretende, por un lado “generar insumos a las direcciones téc-

nicas para mejorar la toma de decisiones, principalmente en la prevención de riesgos de inundación y la planificación 

territorial” (GOV.CO, 2021) y, por otro, “anticipar posibles inundaciones para prevenir y evacuar espacios y familias en 

riesgo” (Misión de Expertos en IA de Colombia, s/f, párr. 5). 
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tiene el propósito de disminuir los tiempos operativos internos para, a su vez, reducir los tiempos de desem-

bolso de los recursos (CPAETD, 2021). Este sistema, estaría, por tanto, relacionado con mejorar los procedi-

mientos al interior de la entidad.  

Por otra parte, el sistema de “Analítica de redes criminales en el contexto de la Procuraduría General de la Na-

ción (ARCPGN)” puede contribuir a que la autoridad realice sus funciones disciplinarias de manera más efectiva. 

Este sistema pretende “ayudar a identificar estructuras ilícitas de cooptación institucional, que no operan a par-

tir de sobornos esporádicos sino de procedimientos sistemáticos durante períodos extensos, pero que son sus-

ceptibles de pasar desapercibidas frente a los organismos de investigación, judicialización y control” (Cetina 

et al., 2021; Santiso & Cetina, 2022). 

Por último, uno de los sistemas que podría contribuir a realizar seguimiento y evaluación de políticas públicas 

es “el Sistema de información geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA)” de la Unidad Administrativa Especial 

de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Entre otras funciones, el sistema 

permitiría “realizar la adecuada gestión de pavimentos de las vías locales de Bogotá” no solo en las etapas de 

formulación, planeación y ejecución de los proyectos asociados con la conservación de la malla vial, sino tam-

bién en el seguimiento de estos proyectos, para que se puedan tomar decisiones oportunas (Unidad Adminis-

trativa Especial de Rehabilitación, 2022). 

4.2.5 Potenciales riesgos asociados al uso de los SDA 

Los SDA no solo pueden ofrecer oportunidades para mejorar la prestación de servicios por parte de la adminis-

tración pública y aportar en los procesos de política pública, sino que también pueden generar riesgos y daños 

tanto a los usuarios como a terceros. En esta sección destacamos tres tipos de riesgos que pueden generar 

algunos usos de los SDA mapeados en nuestra base de datos. Identificamos cuatro bloques de derechos funda-

mentales que pueden ponerse en riesgo: (i) la protección de datos personales y la privacidad, (ii) el derecho de 

petición y acceso a información pública, (iii) el derecho a la igualdad y no discriminación, y (iv) el del debido 

proceso y derecho a la defensa. 

En primer lugar, identificamos que, de los 111 sistemas mapeados en la base de datos, 64 (58%) usan datos 

personales. Por ejemplo, KBoot es un sistema implementado por la Alcaldía de Medellín para hacer seguimiento 

a potenciales evasores fiscales a partir de la información que publican en Instagram (CAF, 2021; OECD, 2022b; 

OECD & OPSI, s/f). Para identificar a las personas físicas detrás de los perfiles, KBoot utiliza información como 

“nombres de usuario, cantidad de seguidores, números de teléfono y cantidad de publicaciones” y contrasta 

dicha información a través de “la verificación cruzada de nombres contra las bases de datos [de la Tesorería]” y 

con “información sobre 9.080 usuarios que habían dado un número de contacto” a operadores telefónicos de 

Medellín (OECD, 2022b, p. 49). 

Hay dos principales riesgos que podrían concretarse en relación con los sistemas de requieren datos personales 

para operar. Por una parte, que los SDA se hayan desarrollado y/o que utilicen datos personales respecto de 

titulares que no hayan consentido el uso de dicha información. Por otra parte, que se presenten incidentes de 

seguridad en los cuales terceros accedan sin autorización a datos personales que las entidades públicas deben 

resguardar en calidad de responsables o encargados del tratamiento de la información. 

En segundo lugar, los sistemas pueden afectar negativamente la transparencia y explicabilidad de las decisio-

nes adoptadas por la administración pública. Por ejemplo, esto puede ocurrir cuando los algoritmos usados 
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para tomar decisiones son secretos, como explicaremos en un ejemplo a continuación, o si operan como “cajas 

negras” respecto de las cuales solo se puede saber qué información entró y qué información produce, pero no 

es posible determinar el tipo de inferencias que hace el sistema para emitir dichos resultados. La falta de acceso 

a ese tipo de información podría, por ejemplo, impedir que los ciudadanos afectados por decisiones discrimi-

natorias –producto de modelos sesgados y/o bases de datos desbalanceadas– puedan ejercer efectivamente 

las reclamaciones que correspondan. 

En relación con las potenciales afectaciones a los ciudadanos producto de la utilización de sistemas de IA en el 

sector público colombiano, la academia ha identificado casos como el de la implementación del Sistema de 

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN), en su versión más reciente, Sisben 

IV, que permite perfilar a los individuos y afecta directamente a los de menores recursos (Chenou & Rodríguez 

Valenzuela, 2021; López, 2020; López & Castañeda, 2020). Precisamente, con este sistema se recogen datos 

personales31, que luego son utilizados para clasificar a la población de acuerdo con sus ingresos y condiciones 

de vida para, a partir de esta información, determinar si debería o no ser beneficiario de los programas sociales 

del Estado, como transferencias monetarias condicionadas o subsidios. En los artículos académicos que tratan 

sobre este sistema (Chenou & Rodríguez Valenzuela, 2021; López, 2020; López & Castañeda, 2020) se resalta 

la importancia de que los ciudadanos que son “calificados” por un algoritmo cuenten con mecanismos para 

conocer cuáles fueron los criterios que se utilizaron, dónde pueden “apelar la decisión” en caso de no estar de 

acuerdo con la calificación asignada, y que sus datos no sean “cedidos” o “utilizados” por terceros. 

En tercer lugar, la utilización de SDA que operen a partir de modelos sesgados o que hayan sido entrenados con 

bases de datos desbalanceadas pueden generar decisiones discriminatorias por razones de género, raza, con-

dición socioeconómica, y pertenencia a grupos étnicos. En Países Bajos, por ejemplo, se han presentado casos 

de SDA usados por diferentes entidades estatales a través de los cuales excluyeron de manera discriminatoria 

e injustificada a miles beneficiarios de programas sociales, con el agravante de que muchas de estas personas 

hacían parte de grupos vulnerables (Peeters & Widlak, 2023). 

Por último, el 18% de los sistemas mapeados en nuestra base de datos realizan funciones que están relaciona-

das con la justicia. Las funciones que cumplen son muy variadas, pero algunos de estos podrían ser usados para 

tomar decisiones sobre a qué personas u organizaciones investigar e incluso el sentido de algunas decisiones. 

La literatura ha identificado que el uso de IA en procesos judiciales o administrativos puede poner en riesgo 

derechos como el debido proceso y el derecho de defensa cuando las partes no tienen conocimiento que dichos 

sistemas son usados en el proceso o que, aun sabiendo que son usados, no pueden acceder a información sobre 

cómo operan y qué explica el tipo de recomendaciones o predicciones que generan (Gutiérrez, 2020).  

Por ese motivo, Gutiérrez argumenta que es importante realizar “estudios de impacto previos que determinen 

las potenciales afectaciones relacionadas con aspectos centrales […] y otros aspectos que no son centrales al 

proceso [judicial] pero que también incumben a los derechos fundamentales” (2020, p. 514). Además, Camacho 

                                                             
31 Datos que no solo son suministrados por el individuo, sino que también provienen de fuentes externas al sector pú-

blico. De hecho, en uno de los artículos se detalla como el DNP firmó un Acuerdo de intercambio de información con la 

empresa multinacional Experian, que maneja Datacrédito, para “utilizar la base de datos de riesgos financieros de Expe-

rian para ‘efectuar cruces con la información de la base de datos del SISBÉN’ y mejorar la calidad de la información bus-

cando inconsistencias y ‘con ello obtener mayor precisión respecto de la solvencia de las personas encuestadas’” (López, 

2020, p. 19). 
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y Saavedra resaltan que antes de adoptar herramientas de IA en el ámbito judicial, es necesario, entre otras 

acciones, conocer “las capacidades propias, organizativas, estructurales e individuales de la entidad en cuestión 

y sus limitaciones” (2021, p. 186).  

5. Conclusiones 

Este artículo presenta los principales hallazgos derivados de la nueva base de datos sobre SDA de 51 entidades 

del sector público colombiano. La base de datos identifica 113 SDA que son caracterizados a partir de 40 varia-

bles y se basa en más de 300 fuentes de información primaria y secundaria. 

A partir del análisis de 111 sistemas que se encuentran en fase de pilotaje o en ejecución en nuestra base de 

datos destacamos tres principales hallazgos. En primer lugar, encontramos que los SDA han sido adoptados 

por diferentes tipos de entidades públicas nacionales y subnacionales del poder ejecutivo, así como por entida-

des de la rama judicial y organismos de control. El grueso de los sistemas en ejecución o pilotaje fueron adop-

tados por entidades públicas del orden nacional (74%) y la gran mayoría fueron implementados por entidades 

del poder público ejecutivo (93%). Sin embargo, la base de datos también da cuenta del uso de estos sistemas 

por parte de entidades del orden territorial (26%) y de entidades que pertenecen a la rama judicial o a entidades 

de control (7%). 

En segundo lugar, el Estado colombiano utiliza los SDA para realizar una amplia gama de funciones y para apo-

yar diferentes tipos de actividades estatales. Sin embargo, más de la mitad de los sistemas son usados para 

apoyar actividades de los sectores justicia (18%), educación (17%), y medio ambiente (13%). Además, encon-

tramos que los SDA realizan diferentes funciones (clasificadas por tipo de output generado), pero que se con-

centran en tres tipos de funciones: 64% de los sistemas realizan tareas de reconocimiento, 49% detectan even-

tos, y 34% realizan optimización enfocada en objetivos. Adicionalmente, encontramos que la mayoría de los 

SDA pueden aportar a la implementación de políticas públicas (el 98%), pero que algunos también pueden con-

tribuir con otras fases del ciclo de las políticas públicas (12% al agendamiento, 18% a formulación y 2% a eva-

luación). 

En tercer lugar, nuestra base de datos también ilustra cómo cuatro bloques de derechos fundamentales pueden 

ponerse en riesgo ante determinados usos de SDA por parte del Estado: la protección de datos personales y la 

privacidad, el derecho de petición y acceso a información pública, el derecho a la igualdad y no discriminación, 

y el debido proceso y derecho a la defensa. 

Además de contribuir con la literatura académica sobre administración pública y tecnologías a partir del mapeo 

de SDA en el Estado colombiano, esta investigación abre al menos dos futuras líneas de investigación acadé-

mica. Primero, sobre la observancia del principio de transparencia algorítmica por parte del Estado colombiano 

y las implicaciones de política sobre las brechas de información acerca de la adquisición, desarrollo, pilotaje, 

adopción, uso y evaluación de estos sistemas en el sector público colombiano. Segundo, la base de datos per-

mite implementar de manera más rigurosa métodos de selección de caso con el fin de realizar estudios compa-

rados que investiguen todo el ciclo de vida de estos proyectos. Estos estudios podrían abordar preguntas que 

permitan entender cómo surge la idea o necesidad de contar con estos sistemas, cuáles son los principales retos 

de gestión pública, cómo se enmarcan estos procesos dentro del contexto organizacional, y cómo pueden desa-

rrollarse sistemas centrados en las personas y con pleno respeto de los derechos fundamentales.  
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Anexo 1. Diez definiciones de Sistemas de Decisión Automatizada SDA  
Fuente Definición 

(Richardson, 2022, 

p. 795) 

“Definición integral de SDA: ‘Sistema de Decisión Automatizada’ es cualquier herramienta, software, 

sistema, proceso, función, programa, método, modelo, y/o fórmula diseñada con o usando compu-

tación para automatizar, analizar, ayudar, aumentar, y/o reemplazar decisiones gubernamentales, jui-

cios, y/o implementación de políticas. Los sistemas de decisión automatizados afectan a las oportuni-

dades, el acceso, las libertades, la seguridad, los derechos, las necesidades, el comportamiento, la resi-

dencia y/o el estatus mediante la predicción, la puntuación, el análisis, la clasificación, la demarcación, 

la recomendación, la asignación, la enumeración, la clasificación, el seguimiento, la cartografía, la op-

timización, la imputación, la inferencia, el etiquetado, la identificación, la agrupación, la exclusión, la 

simulación, el modelado, la evaluación, la fusión, el procesamiento, la agregación y/o el cálculo.” 

(Richardson, 2022, 

p. 795) 

“Definición estrecha de SDA: ‘Sistemas de Decisión Automatizada’ son los sistemas, programas infor-

máticos o procesos que utilizan la computación para ayudar o sustituir las decisiones, juicios o aplica-

ción de políticas del gobierno que afectan a las oportunidades, el acceso, las libertades, los derechos o 

la seguridad. Los sistemas automatizados de toma de decisiones pueden predecir, clasificar, optimi-

zar, identificar o recomendar.” 

(WaTech, 2021, p. 5) “‘Sistema de decisión automatizada’ o ‘sistema’ significa cualquier algoritmo, incluyendo uno que in-

corpore aprendizaje automatizado u otras técnicas de inteligencia artificial, que utilice análisis o cálcu-

los basados en datos para tomar o apoyar decisiones, juicios o conclusiones gubernamentales que cau-

sen que un residente de Washington sea tratado de manera diferente que otro residente de Washing-

ton en la naturaleza o cantidad de interacción gubernamental con ese individuo, incluyendo, sin limita-

ción, beneficios, protecciones, pagos requeridos, sanciones, regulaciones, requisitos de tiempo, aplica-

ción o proceso.” 

(Garrido et al., 2021, 

p. 42) 

“Sistema de decisión automatizada (SDA automated decision system o automated decision making ADS 

o ADM por sus siglas en inglés) son sistemas que asumen o pueden asumir el rol principal o único en la 

toma de decisiones. Un sistema de decisiones automatizadas es un sistema controlado algorítmica-

mente, en el que un proceso de decisión se delega parcial o totalmente a otro, el que a su vez toma o 

propone una decisión automáticamente” [69]. Para efectos de la encuesta elaborada para este estu-

dio, estos fueron definidos como ‘aquellos que realizan acciones con cierto grado de autonomía para 

lograr objetivos específicos. Estos sistemas pueden basarse exclusivamente en software o hardware, 

proveyendo de un insumo para una decisión realizada por un funcionario público o bien tomar directa-

mente una decisión.’” 

(Information Com-

missioner’s Office, 

s/f) 

“¿Qué es la toma de decisiones automatizada? La toma de decisiones automatizada es el proceso de 
tomar una decisión por medios automatizados sin intervención humana. Estas decisiones pueden ba-
sarse en datos objetivos, así como en perfiles creados digitalmente o datos inferidos. Ejemplos de ello 
son: 

una decisión en línea para conceder un préstamo; y 

una prueba de aptitud utilizada para la contratación que utiliza algoritmos y criterios preprograma-

dos.” 

(Aránguiz Villagrán, 

2022, p. 5) 

“Un sistema automatizado de toma o soporte de decisiones (ADS por las siglas en inglés de Automated 

Decision Support) es un sistema computacional que puede, para un determinado conjunto de objetivos 

definidos por seres humanos, hacer predicciones y recomendaciones o tomar decisiones que inciden 

en entornos reales o virtuales. Estos sistemas están diseñados para operar con diversos grados de au-

tonomía [2].” 
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Fuente Definición 

(Araujo et al., 2020, 

pp. 611–612) 

“La toma de decisiones automatizada puede definirse de varias maneras. En sentido estricto, puede 

describirse como ‘decisiones tomadas por medios tecnológicos sin intervención humana’ (Comisión 

Europea 2018, p. 7). Sin embargo, de forma más amplia, puede considerarse como el proceso a través 

del cual la cantidad –y variedad– cada vez mayor de datos personales ‘son posteriormente procesados 

por algoritmos, que luego se utilizan para tomar decisiones (basadas en datos)’ (Newell y Marabelli 

2015, p. 4). Por lo tanto, el SDA implica una serie de procesos, desde ayudas para los responsables hu-

manos de la toma de decisiones hasta procesos de toma de decisiones completamente automatiza-

dos, en una amplia variedad de contextos.” 

(Algorithm Watch & 

Bertelsmann 

Stiftung, 2019, p. 9) 

“La toma de decisiones automatizada y controlada algorítmicamente o los sistemas de apoyo a la 

toma de decisiones son procedimientos en los que las decisiones se delegan inicialmente –parcial o 

totalmente– en otra persona o entidad corporativa, que a su vez utiliza modelos de toma de decisiones 

ejecutados automáticamente para realizar una acción. Esta delegación –no de la decisión en sí, sino de 

la ejecución– en un sistema basado en datos y controlado algorítmicamente es lo que requiere nuestra 

atención. En comparación, la Inteligencia Artificial es un término de definición imprecisa que engloba 

una amplia gama de ideas controvertidas y, por tanto, no resulta muy útil para abordar las cuestiones 

que nos ocupan. Además, el término ‘inteligencia’ tiene connotaciones de autonomía e intencionali-

dad humanas que no deben atribuirse a los procedimientos basados en máquinas. Por otra parte, los 

sistemas que no se considerarían Inteligencia Artificial según la mayoría de las definiciones actuales, 

como los simples procedimientos de análisis basados en reglas, pueden tener un gran impacto en la 

vida de las personas, por ejemplo, en forma de sistemas de puntuación para la evaluación de riesgos.” 

(Pittsburgh Task 

Force on Public Al-

gorithms, 2022, p. 

8) 

“El término ‘sistema algorítmico público’ se refiere a cualquier sistema, software o proceso que utilice 

la computación, incluidos los derivados del aprendizaje automatizado u otras técnicas de procesa-

miento de datos o inteligencia artificial (IA), para ayudar o reemplazar las decisiones, juicios o imple-

mentaciones políticas del gobierno que afectan a las oportunidades, el acceso, las libertades, los dere-

chos o la seguridad.” 

(Directive on 

Automated 

Decision-Making, 

2023) 

“Cualquier tecnología que asiste o sustituye el juicio de los responsables humanos de la toma de deci-

siones. Estos sistemas se basan en campos como la estadística, la lingüística y la informática, y utilizan 

técnicas como los sistemas basados en reglas, la regresión, el análisis predictivo, el aprendizaje auto-

matizado, el aprendizaje profundo y las redes neuronales.” 

Fuente: elaboración propia  
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